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Municipulidad Distrital de Catacals - Piuro

"Catacaos, Capital Artesanul de la Región Grau"

"Año de la Universalizac¡ón de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 066 - 2O2O .MDC

Catacaos, l1 de Diciembre de2020.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Conceio Municipal por el D¡str¡to de Catacaos, en Sesión Ordinaria N' 16-2020, de fecha jueves '10 de Dic¡embre de 2020.

VISTO:

El lnforme N- 000582-2020/[,4DC.GAJ. de fecha 07 de Diciembre del 2020. emitido por el Gerenle de Asesoría Jurídica. y

CONSIDERANOO:

Que. el articulo 194o de la Constitución Política del Perú modificado por el articulo único de la Ley N'30305. establece que

las t\¡unicipalidades son órganos de gob¡emo local, con autonomia pol¡t¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo Il del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley No 27972 ley Orgánlca de Ir,4unicipalidades - Titulo V , Art 73 planteam¡ento y gest¡ón de

acondic¡onamiento territorial y desarrollo urbano . .

Que, mediante lnforme N' 000582-2020/MDC.GAJ de fecha 07 de D¡c¡embre del 2020 emilido por el Gerente de Asesoria

Juridica, indica la ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades en su Articulo 46", determina la capacidad sancionadora de

la municipalidad; así se ha señalado: "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las

sanciones correspondientes, sin perjuicio de prorrrdvei'las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a

que hub¡ere lugar.
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Que, dentro del marco legal establecido por la Ley General de Sal

del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley en mención, se séñala que la

vigilarla y promover las ,

en términos soc¡almente
irrenunciable la responsabilidad ddEstado en la provis¡ón de
de servicios de atención r¡álica cill arreglo al principio de equi

responsabrlidad del Estado regularla.
prestac¡ones de salud a la pobl{ion

lud, Ley No 26842, especificamente en los numerales ll y Vl

la salud es de interés público, y que es
garanticen una adecuada cobertura de

seguridad, oportunidad y calidad, siendo
os de públ¡ca. El Estado interv¡ene en la prov¡sión

A

Que, el Reglamento de lá Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N'007-
2008-VIVIENDA, estipula-en el literal a) del numeral 2.2 del articulo 2" que Bienes de Dominio Público son aquellos bienes

estatales destinados al uso público, enlre otros, plazas. parques, infraestructura vial, caminos y otros, cuya adm¡n¡straciÓn,

conservación y mantenimiento corresponde a una entidad. Tienen el carácter de inalienables e imprescriptibles. Sobre ellos,

el Estado ejerce su potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley.

Que, med¡ante Ordenanza Municipal N' 009-2020-MDC; se ha cons¡derado en el Artículo 2': De la las Proh¡bic¡ones:

Prohibase el comercio desarrollado en Ias vias públicas de las calles próximas al mercado Central de Catacaos, lo que

comprenden desde ¡ntersección Calle Comercio con Av. Cayetano Heredia hasta ¡ntersección con Callejón Los Sechuras,

intersección Av. Cayetano Hered¡a con Callejón Los Sechuras hasta intersección Los Sechuras con Calle lca; intersección

los Sechuras con Calle lca hasta ¡ntersecc¡ón Calle lca con Calle Comercio; intersección Calle lca con Calle ihorrillos hasta

intersección Calle Chorr¡llos con Av. Cayetano Heredia y Calle Tomas Lazo (referencia ex Copacabana); todas las cuales

son cons¡deradas como V|AS PÚBLICAS.

Que, además dicha Ordenanza Municipal N" 009-2020-MDC; ha señalado en su Artículo 5": De la vigencia de la ordenanza:

Que al haberse prorrogado ¡a Emergencia sanitaria en el país mediante el D.S. N' 020-2020-SA y considerando las

circunstancias especrales de nuestra jurisdicción; es que la presente Ordenanza tendrá v¡gencia hasta el 31.09.2020;
debiendo ser evaluada respecto a las condiciones especiales para su continu¡dad por parte del conce.jo municipal.
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tr[unicipulidud Distrital de Catucaus - Piura

"Catacaos, Capital Artessnal de la Región Grau"

Que, constderando ello es que mediante la Ordenanza Municipal No 0014-2020-MDC; es que se ha considerado en su

Alículo 1': Del Objetivo: La presente Ordenanza tiene como objetivo PRORROGAR Ia Ordenanza Municipal N'009-2020-

MDC: que m¡sma que ha s¡do emitida con el fin de ev¡tar las aglomeraciones en las vías públicas de los exter¡ores del

mercado de abastos del D¡str¡to de Catacaos, ello hasta el 31 .12.2020'. en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-

19 y conforme al D.S. N" 027-2020.5A; que Prórroga la declaratoria de emergencia sanilarie en el Pais: el Decreto Supremo

N. 151-2020-pCM y Decreto Supremo N'116-2020-PCM y considerando además lo dispuesto por el Arlículo 5" de la

Ordenanza Municipal N" 009-2020-N¡DC.

eue, ta calificac¡ón de V|AS pÚALICRS ,han sido prevista en los CONSIDERANDOS del Acuerdo de Concejo No 0040-2020-

MDC/A; publicado en la fecha del 09.07.2020; en nuestro Portal de Transparencia que indica que med¡ante el Informe N"

3S9-2020-MDC-GDURyST-SGDURyC-ING.RCMP e lnforme N' 00225-2020-GDURYST-SGDYRYC-CAGS de la Sub

Gerencia de Catastro y Desarrollo Urbano; se ha determinado que: "luego de la realiza¡ la v¡s¡ta in situ se determina que

actualmente la A.V. Cayetano Hered¡a, callejón de los Sechuras, el Jr. lca y el Jr. Chorr¡llos se encuentran ocupados por

comerc¡o informal, las cuates son vias púbticas afectando asi sección de vía aprobada según plano 006-COFOPRI-2008-

OZPIU,",

Que, teniendo en cuenta eilo es de considerarse que respecto a las viAS PUBLICAS el Art. 73' de la de la carta Magna.

establece que los b¡enes de dominio público son inalienables e imprescript¡bles y los bienes de uso públ¡co pueden ser

concedidos a particulares conforme a Ley para su aprovechamiento económico; s¡endo que' el Art' 56" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgán¡ca d-e Mqnicipalidades. estableceen concordancia con el art¡culo const¡tUcional citado:"^:l 

l:r"rif.,ptecedente,
quelasviasyáieaspúblicas..eonsubsueloyairessonbienesdedomin¡oyusopúblicoias¡mismoel Art 83'deladel mismo

cuerpo normativo. faculta a las Municipalidades, regular y contrOlar el comercio ambulator¡o

eue, además es de advert¡rse que atendiendo a lo dispuesto en la Primera Dispos¡ciÓn Complementar¡a y Transitoria de

dicha Ordenanza es que se ha emit¡do el Decreto de Alcaldia N" 006-2020-MDC-A; el mismo que fue publicado en el Portal

de Trarrsparencia de la Ent¡dad el dia 19.10.2020 y que señala en su Art¡culo Primero. - esrAalÉzcnsE las siguientes

disposiciones de comp€tencia rnuriicipal para precisar los alcancesde la Ordenanza Municipal N"009-2020-MDC; los mismos

que se detallan: Que de ex¡stk permisos emit¡dos en forma irregular en las víns PUBLICAS de las calles que comprenden

los alcances de la Ordénanza 'Municipal N" 0.P{p20-MDC; estas se deian sin efecto: con el fin de que ev¡tar la

contravención a la indicada Ordenanza Municipal.

Que, siendo asi es que los menc¡onados disposit¡vos tienen plena validez legal; siendo que además med¡ante Ordenanza

Municipal N'014-2020-MDC; se ha PRORROGADO la V¡genc¡a de la Ordenanzá Municipal No 009-2020-MDC; siendo que

d¡cha Prorroga fue publicada también en nuestro Portal de Entidad el día 30.09.2020 y que tiene plena

validez con d¡cha Publ¡cación tal fomo lo dispone el Articulo 20 O. M No 014-2020-MDC; siendo que

además se ha puesto de conoc¡m¡ento de manera personal a los dicha O.M. No 0014-2020-MDC; mediante el

Acta de lnspecciÓn MuniciPal oe felra 06 10.2020
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eue, es de advertirse "qrs después del periodo de cuarentena general. a part¡r de jul¡o del presente año, se ha observado el

aumento de tos casos de:covlr-)-19 en varias regionés, asi como en L¡ma Metropolitana y el callao, s¡tuación que pers¡ste'

stendo probable que Ia mayor circulación de personas por el reinic¡o de activ¡dades económicas, el transporte aéreo y

terestre ¡nterprov¡ncial, asi como la aglomerac¡ón de personas en los centros de comercio y transporte urbano están

relactonados con este incremento de casos. Actualmente, el país se encuentra en la primera ola, pero con sub-epidemias

regionales en diferentes estadios de evolución, por lo que se tienen sub-epidemias donde la curva epidém¡ca muestra un

descenso y otras regiones donde la curva epidémica está creciendo rápidamente (...)''

eue, con Nota lnformat¡va N' 1929-2020-DGOS/ MINSA, que adjunta el lnforme N.o 039-2020-NCL-DIMONDGOS/MINSA' la

Dirección General de Operaciones en Salud solicita la prónoga de la emergenc¡a sanitar¡a declarada por Decreto Supremo

N" 00g-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos N.o 020-2020-5 A y N.o Q27-2020-SA, por el plazo de noventa (90) dias

calendario. a fin de cont¡nuar con las acciones de prevención, control y atención de salud para la protección de la población

de todo el pais,

eue, el Comité Técnico conformado med¡anle Resolución Ministerial No 354-2014-MINSA y modificado por Resoluciones

Ministeriates N" 723-2016-MtNSA y N.551-2019/M|NSA, adjunta el lnforme N" 033-2020-coMlTÉ TÉCNICO DS No 007-

2014-SA, en et cual emite opinión favorable para la prórroga por noventa (90) dias de la Emergencia Sanitaria declarada

mediante Decreto Supremo N" 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos No 020-2020-SA y No 027-2020-5A, al
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Municipulidad Distrital de Catacaus - Piura

"Catacaos, Cupital Artesanal de la Región Grau"

evidenc¡arse la persistenc¡a del supuesto que ha configurado la emergencia sanitar¡a por la pandemia de COVID-19.

indicando que se mantienen el "Plan de Acción-Vigilancia. contención y atención de casos del nuevo COVID-19 en el

Perú"(. ).

eue, considerando ello es que mediante el Decreto Supremo N'031-2020-SA. se ha declarado en su Artículo 'l .- Prórroga de

la declaratoria de emergencia sanitaria: Prorróguese a partir del 7 de d¡ciembre de 2020 por un plazo de noventa (90) días

calendario, la emergencia san¡lar¡a declarada por Decreto Supremo N' OO8-2020- SA, prorrogada por Decretos Supremos No

020-2020-5A y No 027-2020-sA, por las razones expuestas en la parte cons¡derativa del presente Decreto Supremo.

eue, ten¡endo en cuenta ello y cons¡derando que aún persiste Ia curva de contag¡os en la región Piura del Coronavirus

(COVID-19); es que es de suma necesidad ampliar la Ordenanza Municipal N" 009-2020-MDC, prorrogada por Ordenanza

Mun¡cipat No OO14-2020-MDC; para ev¡tar las Aglomeraciones en las VíAS PUBLICAS del MERCADO CENTRAL de

CATACAOST ello ten¡endo en cuenta además que la Emergencia Sanitaria se ha prorrogado desde e| Q7.12.2020 hasta el

07.03.2021 .lo que debe ser tomado en cuenta conforme a la presente

eue, la Gerencia de Asesoria Jurídica Opina: Que, conforme a lo señalado es que corresponde declarar procedente la

propuesta de pRORROGA de ta Ordenanza Municipal N' 009-2020-MDC, a fin de que se nUpUÉ su VIGENCIA hasta el

07.03.2020

POR TANTO:

Estando a ta decisión MAYORITARIA de¡ Concelo lvlunic¡pal de Catacaos, tomado en la SesiÓn Ordinaria N" 16-2020 de

fecha jueves 10 de Diciembre de 2020

ACUERDA.

nnrícuuo pnlruEno: ApRoBAR ta pRoRRoGA DE LA oRoENANZA MUNIcIPAL N' 009-2020-MDC; cuva vlGENclA

será hasta el 07.03.2021

nRticut_o tEnceRo: ENCARGAR, a la Gererr{ia''üe Desarrollo Económico y Servicios Mun¡cipales, y demás instancias

adtr¡nistratrvas de esta MunicipalKlad para el cumplim¡ento del mismo'

nntiCULO CUnRtO: pUBLICAR et presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de

Catacaos. (www. municatacaos.oob.pe), l
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